
 

Apreciados padres de familia y estudiantes: 

Reciban un cordial y respetuoso saludo. 

Con el fin de garantizar un proceso de matrícula claro, ordenado y eficiente, nos 
permitimos informar que la reserva de cupo correspondiente al año académico 
próximo estará debidamente anexada a los documentos el día que realicen la 
matrícula. 

Adicionalmente, les recordamos que, junto con los documentos generados en el 
sistema, deberán presentar de manera impresa los siguientes requisitos 
obligatorios: 

1. Registro civil original del estudiante. 
2. Fotocopia del documento de identidad ampliada al 150%, para estudiantes 

mayores de 7 años. 
3. Certificado de salud general. Para las familias que aún no cuenten con este 

documento y deseen tramitarlo directamente en la institución, el colegio 
habilitará un espacio donde un profesional de la salud brindará este servicio, 
con un costo de $45.000. 

4. Fotocopia de la cédula de los padres y/o acudiente, ampliada al 150%. 
5. Certificación o copia del carné del seguro de accidentes (ya sea el 

propuesto por el colegio u otro), que cubra fallecimiento o lesiones del 
estudiante. Este requisito es indispensable para participar en las actividades 
pedagógicas y/o deportivas, tanto dentro como fuera del colegio, 
especialmente en caso de no adquirir el seguro escolar ofrecido por la 
institución. 

6. Paz y salvo por todo concepto del año 2025 y de años anteriores, el cual 
deberá ser solicitado previamente en la Oficina de Administración. 

7. Soportes de pago correspondientes a la matrícula, seguro escolar, kit escolar 
y Asopadres. 

 
Agradecemos su atención y colaboración en la entrega completa y oportuna de los 
documentos, lo cual permitirá avanzar de manera adecuada en el proceso de 
matrícula y asegurar el bienestar y correcto registro de cada estudiante. Quedamos 
atentos a resolver cualquier inquietud que pueda surgir. 


